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Resumen:A pesardeque el nombrede Franciscode Vitoria no apareceen los trata-
dosy autoresdel siglo xvm, no por esosu doctrinafue ignorada.Muy por elcon-
trario, sustesis,no obstanteseratribuidasaHugoGrocio, sonmantenidasy acep-
tadaspor autorestanimportantesy destacadoscomoLockeo Kant.

Abstract:Thefact that te nameof Franciscode Vitoria doesnotappearin te treati-
sesandamongtheauthorsof te 1 80i centurydoesnotmeanthat hisdoctrinewas
unknown.Qn te contrary,bis tesisalthoughcreditedto Grotius wereknown.On
te contrary,his tesisaltoughcreditedto Grotius were knownandacceptedby
many importantauthorssuchasLockeor Kant.

INTRODUCCIÓN:ACLARACIONES Y OBJETIVOS

«Limitarse literalmentea lo expresoen un texto, sería no entender
esetextoy no absorberelpensamientoqueesetexto enuncia[.1; ningun
decirdice suficientementelo quepretendesino que lo expresoen él es
sólo una abreviaturay unaindicaciónde lo quesequieredecir».

Son palabrasde Ortega~. Conellas indicacómotodo texto hade interprc-
tarsea la luz delo queenesemomentosedejasin decir, si enverdadseaspira
ainterpretarconprecisiónelpensamientodeun determinadoautor,Hoymelas
quiero yo apropiarpara,ampliandoaúnmáslaperspectivaorteguiana,expre-
sarcómo el mensajede un determinadopensadorno quedarecortadoen el

ORTEGA Y GASSET, 1.: Origeny epílogodelafllosofta.Edic.RevistadeOccidente.Colecc.«El
Arquero». Madrid, 1972. p. 118.

Anales del Seminario deHistoria de/a Filosofía, nY 13, 247-261. Serviciode PublicacionesUCM, Madrid, 1996
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siglo, las fronterasgeográficaso las circunstanciashistóricasque le tocaran
vivir, sino que,al integrarseen el caucefilosófico, siemprellega hastanoso-
tros. Lo únicoes que,si bienendeterminadosmomentosdel transcurrirde la
historia,suvozesnítiday sufigura clara,en otros,de su voz, sólo nos llegael
silencio,y de su figura sólo captamoslapenumbradel contraluz.

Así Vitoria. En un primer articulo, aparecidoenestamismarevista2, se
pretendíahacerver supresenciay actualidadennuestromomentohistórico,en
nuestrasrealidadde siglo xx, —ya casi xxí—. En un segundoartículo,escrito
con motivo del homenajeofrecidoal desaparecidoamigo Adolfo Arias t se
intentópuntualizar,poniendoyaderelievecómolasupuestapresenciade Vito-
ria habíaquedadodifuminada,obscurecidaporHugoGrocio,peroque,entodo
caso,habíaresurgidode entrelascenizasen unaapoteosistriunfante,a partir
del siglo nx.

Hoy aspiroa dejar recortadala siluetadel MaestroVitoria, no ya como
figuraqueemerge,sinocomoausenciaquese palpa;no comovoz queseescu-
cha, sino comosilencioquealeteatraselecoimperceptiblede otrasvocesque
lo emulany evocan.

Es evidentequeconlaaparicióndeHugoGrocio,—consu puestaenesce-
na—, seoscureciótodo el espectrojurídico, acaparandosu figura todaluz y
todamirada,constituyéndoseenúnicoprotagonistay fuente originariadepos-
terioresadaptacionesdel derechoal hombre y la sociedad,—«sólopor el
hechodequeestosautoresyano sonleídosy porqueDe Groot loseclipsócon
sugloria, condenóndolosal olvido, no han sido apreciadossusméritos»4—.
Sin embargo,ya ha habidoquienesse han preocupadode dejarcalramente
demostradoqueél no habíahechosino apropiarsey sistematizarunadoctrina
yadivulgaday aceptadadesdehacíacasi un siglo:

«Si sobresalióenfilosofíayprodujo el incomparablelibro “De iure
beili aepacis“, lo debióasu lecturadelosjurisconsultosFernandoVáz-
quezyDiegoCovarrubias,quienesa su vezhabíanusadoel tratadodesu
Maestro,Franciscode Vitoria» ‘t

Tener,pues,quealudir aHugoGrocio no es sino remitirseimplícitamente
a Vitoria, fuenteúltima y manantialradical dedondedimana la doctrinadel
Holandés.Pero, lo que hoy pretendono es deducirconclusioneslógicas de
unaspremisasmás o menosexplicitas, sino apuntara un silencio expreso;

2 Cf. «Actualidaddeun filósofodel sigloXVI: FranciscodeVitoria».enAnalesdelSeminariode

Historia de/a Filosofía,11, Pp. 191-219.Madrid, 1994.
Cf. <‘Franciscode Vitoria: vida,muertey resurrección»,enHomenajea Adolfo Arias...
CitatomadadeBROWN Scorr,J.: El origenespañoldelderechointernacionalmoderno.Uni-

versidadde Valladolid, 1928.PP.235y 238.
¡bid?, p. 234.
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silencio queabarcatodoslos compasesdel Siglo de las Luces; pero tan elo-
cuente,quehaceresaltarconmáspujantesonoridadlos acordesvibrantesque
loenlazancon la actualidad.

Vamosafijamosendos autores,—Locke y Kant—, típicosrepresentantes
del movimientoilustrado,no yasólopor suprestigio,sinoporencontrarsecro-
nológicamente,unoen el dintel y otro enla cimade dicho período.Sólo unas
líneasparaunoy otro, quenos haganver cómola trayectoriavitoriana,—gra-
cias,sin duda,a la inestimableaportacióndeGrocio—, scha mantenidoensu
órbita; cómo la antorchade su mensajeha continuadoiluminando,bienque
sostenidaporotrasmanos.

1. JOHN LOCKE (1632-1704)

Nació en Wrington; murió en Londres.Estudiófilosofía y teología.—si
bien no terminó la carreraeclesiástica—,física, químicay medicina. Ocupó
cargospolíticos.Residióen Franciadc 1675 a 1680, regresandoa Inglaterra
despuésde la revolucióndc 1688.En 1690publicó «Ensayosobreel entendi-
miento humano»,—suprincipal obrafilosófica—, y «Dos tratados sobre el
gobiernocivil».

1. Pacto,derechoy ley

Es dc sobraconocidoque Locke aceptasin reservasla teoría del pacto
comoprincipio y fundamentode la sociedad.Ahora bien, lo que sc pretende
ahorahacerver esque,previamenteadichopacto,e independientede él,exis-
ten en el hombre,—segúnLocke—,unasraícesmásprofundasy unosvíncu-
los másestrechos,queni procedendel contrato,ni puedensereliminadospor
él. Son unosderechos,derechosnaturales,queprecedena todo acuerdoy a
toda formaciónde lasociedado del Estado.

Dosson lasobrasescritasporLockeparaexponersu doctrinasocial: «Dos
tratadossobreel gobiernocivil». Ambaslasescribeel mismoalío. Laprimera
va dirigida, sencillamentea rebatirla tesisexpuestapor Sir RobertFilmeren
su «Patriarcha», —obrapóstuma,publicadaen 1680—,sobreel derechodivi-
no de los reyes.En la segunda,quees la queaquínos interesa,desarrollasu
propia teoría.

El primercapítulo,—de sólo un parde páginas—,lo dedicaLockea resu-
mir las ideasexpuestasen su «PrimerTratado».En el segundocapítulo,—«el
estadode naturaleza»—,dice Lockequetodoslos hombresson libres e igua-
les. Ahorabien,hay queteneren cuenta,enprimer lugar, que la igualdadno
implica desconexióny deespreocupaciónde unoscon otros, ya que, según
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Hooker, es ella laquefundamentae imponela obligacióndel amormutuo; y,
por otro, la libertadno es absoluta,ni puedeconfundirseconel libertinaje:la
libertadtiene unostopes,impuestospor la mismanaturalezay cognoscibles
por la razón.O sea,queel hombrecuentaconunaley natural, queno depen-
dendeél ni delasociedad,alasquedebeajustarse,y delasqueno puedeale-
gar ignorancia,dadoquedichaley no esotra cosaquela mismarazón:

«Hemosdeconsiderarcual esel estadoenqueloshombressehallan
por naturaleza.Yes ésteun estadodeperfectalibertad, para quecada
uno ordenesusaccionesydispongadeposesionesy personascomojuz-
gueoportuno,dentrode loslímitesdela leydenaturaleza(...). El estado
de naturalezatieneuna leydenaturalezaque lo gobiernay queobliga a
todos;yla razón,queesesaley, enseñaa toda lahumanidadquequiera
consultarla,quesiendotodoslos hombresigualese independientes,nin-
gunodebedañara otro enlo queatañea su vida, salud, libertado pose-
siones»6

Leynatural, por tanto,anterioracualquierley positivay a cualquiercon-
venio; ley basadaenlapropiarazón,queobliga a todos.Y algomás,si es que
pretendemosevocarmásdirectamenteaúnalMaestroVitoria y los escolásti-
cos salmantinos:dichaley no es otracosaqueel conjuntode «normasque
Dios ha establecidopara regular las accionesdelos hombres»~. Deahí que
violar tal ley es convertirseen unacriatura«nociva»e «injuriosa»~, queha
renunciadoa haceruso de la razón, declarandola guerraa todo el género
humano,por lo que «puedeser destruidocomosifuera un león, un tigre o
una de esasfieras salvajes,entre las cualeslos hombresno puedenvivir ni
encontrarseguridad»(Id., II, 11). Ley queno admiteexcusaparasu cumpli-
miento, ya quees tan inteligible y claracomo las leyespositivasde los es-
tados:

«Yhastaesposiblequeseamásclara aún, encuantoque losdicta-
dosde la razónsonmásfáciles de entenderque las intrincadasfabrica-
clonesdeloshombres,lascualesobedecena la necesidadde traduciren
palabrasuna seriede interesesescondidosy contrarios»<íd., II, 12).

(Locke, J.: Tite Second Treatise ofcivil Government.AnEssayConcerningthe True Original,
Exten!and Endof Civil Government, II, 4 y 6. Utilizo la traduccióndeCarlosMellizo: Segundo tra-
tado sobre el gobierno civil. Alianza, 1990).

Id., II, 8.
8 Id., II, 10.
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2. EL DERECHONATURAL: LIBERTAD, IGUALDAD Y DERECHO
A LA VIDA.

De dichaley natural y de la libertad e igualdadquecorrespondepornatu-
ralezaacadahombre,sederiva,enprimerlugar,elderechoa la vida,juntocon
otro derechosimilar, igualmenteirrenunciable,—el quetiene todo hombrea
no estarsometidopor ningúnotro aesclavitud—.Hastatal punto es estoasí,
queel merohechode intentaresclavizara alguien,ha dc interpretarsecomo
unadeclaracióndc guerra,exponiéndoseautomáticamenteapodersertratado
por losdemáscomosi fuera«unabestiade presa»,comounade esas«criatu-
raspeligrosasy dañinasquedestruyena todoaquélquecaeen supoder»~. Ni
vale la excusa,ni se aminoralaofensaporel hechode quetalesaccionespro-
vengande aquellos«que hansido nombradosparaadministrarjusticia, por
mucho que se disfracen con otros nombres ilustres, —léanseen Vitoria
“Emperadoro Papa”—,o con pretensioneso aparienciasde leyes»lO:

«Eseestarlibresdeun poderabsolutoy arbitrario es tan necesario,
y esta tan íntimamentevinculadoa la conservaciónde un hombre,que
nadiepuederenunciara ello sin estarrenunciandoalmismotiempoa lo
quepermitesuautoconservacióny su vida»

3. DERECHOS «DERIVADOS»: LA PROPIEDAD Y SUS LÍMITES

Y del derechoa la vida al derechoa todo aquelloquees necesarioparala
vida, comoel comer,el bebery lasdemáscosasquesenecesitanparala subsi-
tencia12 puestoque Dios, —una vez másse respaldala teoría del derecho
naturalenel divino positivo—, hadadola tierraa loshombres,«esdecira toda
la humanidadpara queéstaparticipeen comúnde ella» 13

En contrade lo quea primeravista se puedeapreciar,estadiposicióny
donaciónde Dios, en nadasc contradiceconotro de los derechosnaturales
queposeeelhombrepor ley natural,comoes el depropiedad.Y es que,evi-
dentemente,nadiepuedealimentarseni gozarde la vida, a no serapropián-
dosepreviamentedcaquelloquepretendesaborearo disfrutar.Unamanzana
queseencuentraen el bosque,la bellotaquecuelgade la encinaqueestáen
la sierra,no puedealimentara nadie, si previamenteno se la ha apropiado.

lO ~ 111. 20.

Id., tV,23.
12 Id.. V. 25.
~> Ibid
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Puesbienel derechode apropiaciónes,inicialmente,de todoslos hombres,
dadoquea todosse lo entregóDios. Sin embargo,el derechoquesigueal de
apropiaci6n,el derecho,propiamentede propiedad,yano escomúnni gene-
ral, sino que resideen aquélque pusoalgo suyoparaconseguirla cosaen
cuestión,esdecir,pusosuesfuerzo,su trabajo,su inteligencia.Comovemos,
tambiénenLocke,elderechode propiedades un derecho«derivado».Recor-
demosqueVitoria defiendequeel derechode propiedadhayquemantener-
lo, porel peligro quesupondríaparala pazel oponersea él. A partirde ese
momento,ya puededeclararsepropietario,con todo el derechoa reclamar
comosuyoaquelloqueadquirió:

«Cualquiercosaqueelhombresacadelestadoenquelanaturalezalo
produjoy la dejó.yla mod~i¿raconsulaboryañadeo ella algoqueesde
símismo,es,por consiguiente,propiedadsuya.Puesal sacarladel estado
comúnen quela naturalezala habíapuesto,agregaa ello algodesu tra-

14
bajo, y esohaceque no tenganya derechoa ella losdemáshombres»

Poreso, la manzanay la bellotason suyos,apenaslos recogedel sueloo
del árbol, es decir, apenasponesobreellos su trabajo15, el aguade la fuente
pública,no bienla extraecon un cántaro16, o el ciervomuertopor la flechadel
indio17

Claroqueelderechode propiedad,tambiéntieneun limite. La naturaleza,
la ley natural,la razón,hapuestounostopesa la posibleambiciónilimitadadel
hombre.Topesque vienen fijados por la propia naturalezay queno pueden
extendersemás allá de la capacidadde trabajopor un lado, y la conveniente
necesidadindividual porotro IB.

En cuantoa la sociedad,hayqueteneren cuentaquesi bienel origenpro-
vienedel pacto, no obstante,tambiénLockedirige sumiradaa la raízúltimade
dondeprocedela tendenciaa formar sociedad,y tambiéndescubrela disposi-
ción «natural»puestapor Dios, junto con la tendenciadel hombrea convivir
con otros:

«Dios; al hacerdel hombreuna criatura que, segúnel juicio divino,
no era buenoque estuviesesola, lo pusobajofuertesobligaciones,tanto
de necesidadcomode conveniencia,que lo inclinabana vivir en socie-
dad; y leotorgó tambiénun entendimientoy un lenguajeque le permitie-
ra continuarsu condiciónsociable,y disfrutarla» 9

‘~ íd., V, 27, oc., págs.56-57.
‘> íd., pág. 57.
~ íd., pág. 58.
“ Ibid
8 Id., pág. 62, n

0 36.
~íd., pág.96, n0 77.
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El pacto, pues,no contradicesino que corroboraesainclinación natural,
puestapor cl mismoDiosy manifestadapor la razóny el lenguaje.Lo quecon-
sigueel pactoesdejarexplícitaconstanciade quehay unosderechosnaturales
dc libertada los queserenuncia,en favor de unamayorseguridadparaconser-
var otros derechos,así mismo naturalesy prácticamenteirrenuciables,tales
como la vida y lapropiedad.De ahíquetal pacto, no vayatanto al acuerdode
vivir en sociedad,—quees algo instintivo y connatural—,cuantoa orientary
delimitarel campodel poderdel estado,paraqueno seextralimiteen susatn-
buciones,y para que, cuandopromulgueunaley, —ley que debeir siempre
atendiendoal bien común—,comprendaqueéstahade abarcary obligar por
igual a todoslosquesc encuentranbajosujurisdicción:

«Estasson las condicionesquele son impuestasal poderlegislativo
de todoEstado,y bajocualquierformadegobierno,por virtud del man-
dato quela sociedady la leydeDiosy dela naturalezahadepositadoen
susmanos:

Primero: Tienen que gobernarguiándosepor leyespromulgadasy
establecidas(...) quehan de aplicarse igualmenteal rico y al pobre,al
favorito en la cortey al campesinoqueempuñaelarado.

Segundo:Estasleyesno puedenestarencaminadasa otro fin último
queno seael del biendel pueblo20,

Ya lo vemos:elmismotrenzadoentrelasociedad,lanaturalezay Dios. No
es tanta la diferencia,no obstantelos másdc cien añosque medianentrelos
escritosde uno y otro. Tal vez estéenlociertoCarlosMellizo cuandodice que
«quizáno resulteinoportunomencionarla deudaqueparacon elpensamien-
to hispánicodel sigloXVI tieneestaobradeLocke4..) y la afinidadqueexis-
te entreel ideariopolíticodeBartoloméde las Casasy el delpropioLocke»21,

II. JMMANUEL KANT (1724-1804)

Nacey muereen Kñnigsberg.«Fue,simplemente,—dice Copleston—,un
excelenteprofesordeuniversidad»,conocidoapenas«porlametódicaregulari-
daddesuviday por su puntualidad».Susprimerosañoslos pasóen un colegio
pietista,—«CollegiumFriedericianum»—,de cuyasprácticasy métodosno
guardagratosrecuerdos,si bien tiene que agradecerlesu dominio del latín.
Segúnél, no sepuedeenseñarfilosofía, aunquesíafilosofar. Es lo quesiempre

~ íd., cap. II, n0 142,pág. 149.
2t MEujzo, C.: Introducción al Segundo tratado sobre el gobierno civil, oc., pág. 27.
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pretendió:que susalumnospensaranpor sucuenta,«quese sostuvieransobre
suspies».Erael «slogan»del períodoilustradoqueél culminó: «sapereaude»,
atrévetea saber.

1. ¿PorquéKant?

No esconocidoKant, precisamente,ni selehaotorgadoe] destacadolugar
queocupaen laHistoriade laFilosofía,porsu dedicacióno susescritossobre
temasde sociedado política. Sin embargo,unapersonaque, comoKant, se
sienteinundadodeadmiraciónpor «el cieloestrelladosobremíy la ley moral
en mi» 22; quehacomprendidocomo nadie«queelhombreesfinen símismo,
nopudiendoserutilizadocomopum medio,ni siquierapor Dios»23, no puede
haberdejadoen el olvido el temaquetraemosentremanos.Tantomáscuanto
quenadiecomoél hasidocapazde captary expresaren todasuamplitudlas
ambicionesy elcampodcl auténticopensamientofilosófico, cuyoobjetivo no
es otro que respondera cuatropreguntascomprometedorasy profundas,—
«¿quépuedosaber?¿quédebohacer?¿quémecabeesperar?¿ quéesel hom-
bre?»—,y que,segúnsuspropiaspalabras,todasellassepuedenrefundir en
unasoladisciplina: la antropología.

Portodoello, no podemospermitimosignorarsu pensamientoal respecto,
pues,en cualquiercaso,como dice Weischedel,«despuésde que él decía
lo que tenía que decir, no era ya posiblefilosofar en el mismosentidoque
antes»24

En el alio 1784,—tresañosdespuésdesu«PrimeraCrítica»y cuatroantes
de la «Segunda»—,ademásde suconocidísimoopúsculo«Contestacióna la
pregunta: ¿Qué es la ¡lustración?» («Beantwortungder Frage: Was ist
Auflcldrung?»),—dondese nos hablade liberacióny libertad, dondese nos
ponderalaosadíaquese necesitapara«emanciparse»y conseguir«servirsede
la razónsin la tutelaajena»—,escribióKant otra obratal vez menospopular,
peromásdel casoparanuestrosactualespropósitos,—enla quenos recuerda
la realidadempíricade nuestroconocery los límitesprecisosdeunalibertaden
elordennouménicofrentealosajustesférreosdeunacausalidadinsobornable
en cl terrenofenoménico—;me refiero a la «Ideapara una historia general
concebidaen un sentidocosmopolita»(«IdeezueineralígemeinenGeschich-
te in weltbíirgerlicherAbsicht).

PretendeKant en estaobrita, descubrir«los hilos conductoresde que se
vale la Naturaleza»paraconseguirque la libertad«siga insensiblemente»su

22 Crítica de la razón práctica. Conclusión.
23 Id., cap. II, y.
24 WEIScHEDEL, W.: Los filósofos entre bambalinaj~ PCE.. Breviarios, n

0 225, >966, pág. 2>0.
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intención,suplan; ya que,—segúnasegurasin ambajesapenascomienzael
escrito—,«cualquieraseael conceptoque,en un plano metafísico,tengamos
de la libertad de la voluntad,susman¿festacionesfenoménicas,las acciones
humanas,sehallandeterminadas,lo mismoquelosdemásfenómenosnatura-

25les,por las leyesgeneralesde la naturaleza»

2. «EL HOMBRE KANT», SUJETODE ANTINOMIAS

Al exponerla filosofía kantiana,es inevitable aludir a las dos corrientes
antagónicasquese cruzaronen sucamino,—racionalismo,empirismo-,y a
suintentodesíntesis.Lo únicoesquela encrucijadade supensamientono se
encuentrameramenteanivel especulativo,cuando«Humelo despiertade su
sueñodogmático»y se proponeresolverlas antinomiasconeseplanteamiento
magistraly el pasode la razón teóricaala razónpráctica;es el casoqueKant
seencuentratambiénenel crucededoscaminosa nivel práctico,aunqueno lo
manifiestatan expresamente,—el caminode la reformaluteranacon su«ser-
yo arbitrio»y suconcepcióndeun hombrecorrompidoen lo íntimo desunatu-
raleza,y el delos reformadoresde dentrodela Iglesia,estiloMolina o Vitoria,
con una concepciónresponsablede un hombreauténticamentelibre y una
naturalezano radicalmentecorrompida,—.

En realidad,el «mal radical»kantiano,—piensoyo-. no sc identificacon
el «hombreluterano»naturalmentecorrompidoe imposibilitadoparael bien.
En Kant, el hombreen cuantotal, en lo que respectaa su naturalezaíntima
racionaly moral, dependede la libertad. En consecuencia,tal «mal radical»
hacealusióndirectaalalibertad, «capazdecorromperel principiodetodaslas
máximas»,decidiéndoseculpablementepor unaopción queda la espaldaal
bienmoral, alque,tambiénpornaturalezatiende,si atendemosala inclinación
desu razónpráctica;pero,entodo caso,lo quepretendodecires queKant, —

el hombrekant, como diría Unamuno-, seencuentra,normalmente,en sus
personalesdecisiones,antinómicamenteperplejo, equidistantede doctrinas
contradictorias,—racionalismo/empirismo,Hobbes/Rousseauo Lutero/Moli-
na—. Kant no es un estudiosoque aspirea solucionarlas antinomiaso los
paralogismosdela razón;Kant, élmismoeslapersonificacióndela antinomia
que,junto a laautonomíade la libertady el imperativocategórico,encontrará
siemprelasombrade unaNaturalezay unacausalidadquelo traba,sin darle
treguaen susdecisiones.

No es mi intenciónpolemizarconlos incondicionalesdefensoresde Kant

~ K~&>u, 1.: «Ideadeunahistoria universal».Traducciónde Eugenio[maz,recogidaenEmma-
nuel KANT. Filosojra de la Historia. F.C.E.,1978, pág. 39.
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y sucontundentelógica.Sólo he pretendidoinsinuarcómolas tesisy lasacti-
tudesentretitubeantes,conciliadoraso antinómicasen Kant no se reducenal
campopuramenteespeculativosino quese extienden,igualmente,alpráctico,
tanto individual como social. De esaconstatación,quiero pasara presentar
algunosplanteamientoso conclusionesa los que llega Kant que,si bien, no
procedende premisasvitorianas,si coincidencon la doctrinadel Maestrode
Salamanca.

Y, en primerlugar, el origen de la sociedad.Si paraVitoria es unatenden-
cia «natural»,propia del hombrey prácticamenteirresistible,y paraHobbeses
un pactoquedimanadel miedoquecadahombretieneasu vecino,considera-
do un lobo paraél,paraKant la sociedadse fonnaen baseal «antagonismo»,
—¡«antinomia»!—,existenteen los hombresy queconsisteen una«insocia-
ble sociabilidad,esdecinuna inclinación aformarsociedad,—Vitoria—, ¡un-
da a una resistenciaconstanteque amenazaperpetuamentecon disolverla.
Estadisposiciónreside,a las claras, en la naturalezadel hombre»26,

Tenemospues,quesi «resideenlanaturalezadelhombre»esquees «natu-
ral», es decir,naturalal hombre.Dichainclinación,aunqueconsu correspon-
dientedosisde antagonismo,impulsaal hombreaentrarensociedad,«porque
ental estadose sientemáscomohombre».Ahorabien,las fuerzasantagónicas
de insociabilidady resistencia,cristalizadasen «el egoísmo,el ansiade poder
o de honores,el afáninsaciablede poseero mandar»,proporcionaala Natura-
leza,—la Naturalezaconmayúscula,dentro de la cual se encuentrala huma-
nidady la historia y quees,en definitiva la queconfeccionael tejido al que
debeacomodarselapropialibertadhumana—,las armascon lasqueserompe
«la concordia»deseadapor el hombre,haciendoqueel «estadonatural»de la
humanidad,«aúnviviendo en sociedad»,seaun «estadode discordia,degue-
rra». Yatenemosdibujadalaantinomia:el hombre,naturalmentetiendea vivir
en sociedady en armonía; y, al mismo tiempo, también naturalmente,se
encuentraenguerra.Vitoria y Hobbessedanla mano.

Claroqueestenaturalestadodeguerraes,precisamente,lo quecoacciona
alhombreaformarunaauténticasociedadcivil, quedispongadeunaconstitu-
cióncivil «perfectamentejusta»,yaque«los hombresno puedenconvivirni un
momentoenmediode susalvaje libertad»27 Graciastambiéna esastenden-
cias antagónicasde insociablidadseconsiguellegar al convencimientode que
es necesariaunaautoridad,puestoque «el hombrees un animal que,cuando
vive entresuscongéneresnecesitade un señor4..)quele quebrantesupropia
voluntady le obligue a obedecera una voluntadvalederapara todos»28• Esa
misma«sociableinsociabilidad»,porúltimo, es la fuentey el origen del dere-

26 Id., pág. 46.
27 Id., pág. 49.
28 ¡4, pág. 50.
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cho y las relacionesinternacionales,ya que «una constitucióncivil perfecta
dependede una legal REL4CIÓNEXTERIORENTRELOS ESTADOS»29,

En resumen:queparael granfilósofocrítico de KÉinigsberg,el hombre,de
hecho,tiendenaturalmentea constituirseensociedad,a formarun estadoy a
relacionarsecon otros estados,—y en estocoincide concl Maestrode Sala-
manca—,si bien,—y aquíestála grandiferencia—,consideraquedichaten-
dencia natural es antagónica,—dialéctica—, constituida por dos fuerzas
opuestasquenos puedenofrecerun espectáculoparadójicoy produciren nues-
tra mente una situaciónantinómica,que se opone,sin duda, a la sencillay
armoniosa«inclinaciónnatural»propugnadapor Vitoria.

3. TEORÍA SOCIO-JURÍDICAKANTIANA

Onceañosdespuésdehaberescritoestasdos obras,en 1795,publicóKant
«Sobrela pazperpetua»(«Zum ewigenFrieden»),y dos añosmás tarde,—
1797—, los «Primeros principios metafísicosde la teoría del derecho»
(«MetaphysischeAnfangsgriindeder Rechtslehre»).A ellosnosreferiremosen
lo quesigue,paraaludir a los aspectosqueaúnquedanpor relacionarcon las
tesisvitorianas.

a) Pacto,derechoy ley

Por lo querespectaal origen inmediatode la sociedadcivil, no obstantelo
anteriormentedicho sobrela «insociablesociabilidad»,no cabeduda, quees
paraKant el contrato:

«La constitución,cuyosfundamentosson los tres siguientes: It la
libertad, comohombres;2”, la “dependencia’ comosúbditos;y 3S la
igualdad detodos,comociudadanos,esla únicaconstituciónquenace

dela ideadel contratooriginario» 3O~

Y enla notacorrespondiente,a piede página,definela libertad «exterior
o jurídica», como «la facultadde no obedecera las leyesexterioressino en
tanto en cuantohe podido “darles mi consentimiento~». Y no podría serde
otro modoparaun pensadorquerechazatodaheteronomia,asívengaimpues-
ta porcl mismoDios.

29 Id., pág. 52.
30 La paz perpetua, secc. II, art. ¡O~ TraduccióndeFranciscoLarroyo: KANT: Fundamentación

de la metafísica de las costumbres. Crítica de la razón práctica. La paz perpetua. Ed. Porrda, 1972,
pág.221.
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Delcontrato,pues,y delconsentimiento,surgela obligatoriedadde la ley,
obligatoriedadquerecae,exclusivamente,sobrelo externode la acción,—

aunquepuedaserimpuestacoactivay punitivamente—;y sobrelaley, la fun-
damentacióndel derecho,cuyo principio máximo tieneunafórmula similar,
perodeningúnmodo idénticaal imperativocategórico:

«Obraexternamentedetal suenequeel libre usodetualbedríopue-
da estarconformecon la libertad de todossegúnuna ley universal»31.

Es,pues,segúnesto,el derechoel quese derivade la ley, y no al revés.
Tambiénaquípodemosver implícita su«revolucióncopernicana»,en ningún
modo coincidentecon las tesisvitorianas.Tenemosasíquela ley no tieneque
estarentroncadacon la moral, ni dimanarde ningunaley o derechonaturalo
divino previo,pudiéndosereducirsea un mero«positivismojurídico».

Bienes cierto queKant divide elderechoennatural y adquirido.El dere-
chonatural,—quees «elquecompeteacadauno pornaturaleza»—,se redu-
ce a la libertad, —y la igualdadque conlíeva—,«comoindependenciade la
acciónde otro, encuantopuedesubsistircon la libertadde todos, segúnuna
leyuniversal»32, El derechoadquiridopuedeserprivadoo público.El privado
tienecomopuntodereferencia,principioy fundamento,—al igual queenLoc-
ke—, lapropiedad,—«lo mío y lo tuyo»—. El público es el conjuntodc leyes
queregulanel modode comportamientoexternoquedebenobservarlos ciu-
dadanosde undeterminadopuebloy que,evidentemente,debenserpromulga-
dasparapoderseracatadasy cumplidas.Tal derechosebasa,comoen Rous-
seau,en cl «contratooriginario» por el que se renunciaal ejercicio de la
libertadexterna,pararecuperarlacomomiembrodeunasociedad:

«No sepuededecir que el hombrehayasacrificado al Estadosu
innata libertad interior sinoqueha cedidasu libertadsalvajey sinfre-
no,para reencontrartoda su libertaden la dependenciareguladapor la
ley»~.

De acuerdoconMontesquieu,aceptala triparticióndel poder.No obstan-
te,considera,—comoHobbes—,queel soberanoquedafueray porencimade
la ley. Tambiénafirmaqueel poderlegislativoreside,comopiensaRousseau,
enlavoluntadgeneral»,peroniegatodaposibilidaddeintervención,reformao
resistencia,porpartedel pueblo,en lo tocantea la ley o a sucumplimiento.

31 Principios metaf de la teoría delderecho.Introd., C.
32 Id., div. B.
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b) Derecho de gentes

Derechode genteseselqueregulalasrelacionesdelosEstadosentresí. Es
un derechointermedioentreel «derechopolítico»,—<eius civitatis»—, y el
«derechodelahumanidad»,—«iuscosmopoliticum».Enel derechode gentes,
los diferentesEstados,—cadauno de ellosconsu correspondientelegislación
y sus propiossúbditos—,son consideradosindependientes,si bien tienenun
código comúnde acuerdosmutuamenteaceptados,que debensercumplidos
tanto por los Estadoscomotales,comopor lossúbditosdecadaunodeellos.
En el «ius cosmopoliticum»,cadaunode loshombresse encuentracomoper-
teneciendoaun sólo y únicoEstado,unaespeciedeEstadouniversalqueabar-
caatodosy cadaunode los hombres.

Esteúltimo eselquepareceaproximarsemásal «derechodegentes»vito-
riano, yaqueel llamadopor Kant «derechode gentes»pareceexigir un pacto
entrelosdiferentesEstados,mientrasqueéste es prácticamenteaceptadopor
todosloshombres,sin previoacuerdoexpreso:

«La ideadel derechode gentespresuponela separaciónde numero-
sosEstadosvecinosindependientesunosdeotros. Estasituaciónesensí
mismabélica, a no serquehaya entre lasnacionesuna uniónfederativa
que impidala rupturadehostilidades»~

Tenemos así, por ejemplo, el «derecho de ciudadanía mundial»,
—«auténticoderecho»y no un mero gestode «filantropía»—,que tiene su
«fundamentoen la comúnposesiónde la superficiede la tierra», y que dista
muchode la«conductainhospitalaria»quees laquesuelenseguirlos «Estados
civilizadosde nuestrocontinente».Y aquí,unaalusiónbienexplícita:

« Visitar espara ellos lo mismoque “conquistar”. América, las tie-
rras habitadaspor losnegros,las islas de la especiería,el Cabo, eran
paraellos cuando los descubrieron,paísesqueno pertenecíana nadie;
conlosnaturalesno contaban»(Id., Seco.20. art 30; o.c., pág.228).

e) «Derecho» de guerra y «Sociedad de Naciones»

Paraterminar, unaspalabrassobrela guerra,sobrela guerray la paz,que
no sobre«el derechode guerra»,ya que «derechode gentes»y «derechode
guerra»,son dos conceptosincompatibleseinconcebibles:

~«La paz perpetua, Supern. 1’; oc., pág. 234.
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«Es muy de admirarque la palabra “‘derecho’ no hayasido aún
expulsadadela políticaguerreraporpedantey arbitraria (...). Acógense
(los Estados)de continuoa Hugo Grocio, a Puffendorfa Vatiely otros,
—¡tristeconsuelo!—,queno tienennipuedentenerfuerzalegal, porque
losEstadoscomotales, no sehallansumisosa ningunacomúnautoridad
externa.Citan a esosjuristassinceramenteparajustificar una declara-
ción deguerra, y, sinembargo,nohayejemplodequeun Estado<1..>haya
abandonadosuspropósitos»~

La guerra,pues,no puedetenerningúnderechoquelajustifique,a no ser
cl oponersea la violencia,dadoque,no sólo es que «ningúnEstadoindepen-
dientepuedeseradquirido por otm»36, sino que ni siquiera«puedeningún
Estadoinmiscuirseporla fuerzaen la constituciónygobiernodeotro»~. Cla-
ro que,segúnKant, el hechodc pretenderexcusarseconel derechoy apelara
él parahaceruna declaraciónde guerra,denotaalgo bueno,a saber,que el
hombreen el fondotiendeal bien,aunquea vecesdichatendenciase encuen-
tre adormecidao ahogadapor otras inclinacionesque, en todo caso, nadie
deseaquequedenal descubierto:

«Con todo, el homenajeque tributan así/osEstadosal conceptode
derecho,—por lo menosdepalabra—;demuestraqueen elhombrehay
una muyimportantetendenciaal bienmoral(...). Siasínofuera,no seles
ocurriría hablar de derecho cuando se disponen a lanzarse a la
guerra»38

Negado,pues,elderechoalaguerra,no puedenegarlaevidenciade suexis-
tencia,y las razonesreales,—máso menosexplícitamentemanifestadas—,en
queseapoyanlas guerras,queKant resumeentresprincipios:

«Jo Facet acusa.Aprovechala ocasiónparaapoderarteviolenta-

mentede algún derecho.La legitimaciónserá muchomásfácil y suave
despuésdel hecho.

2” Sifecisti, nega. Echalela culpa a la naturalezadel hombre, el
cual, sino seadelantaa fa agresióndel otro, sucumbirápor lafuerza.

3’ Divide et impera.Sisetrata deEstadosextranjeros,hay un modo
bastantesegurode reducirlos a tu dominio, y es sembrarentreellos la
discordiay aparemarquedefiendesal másdébil» ~.

~‘ íd., Secc. Y, Art. 2’; oc., pág. 224.
‘~ Id.. Secc. ¡O Art. 2’; oc.,pág. 217.
“ Id., Secc. 1’, Art. 50; oc., pág. 218.
‘~ Id., Sece.2’, Art. 2’; oc.,pág.225.
~‘ Id, Ap¿nd. 1; oc.. pág. 239.
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Y si no es posiblecerrarlos ojos a la realidad,lo máscorrectoes buscar
solucionesal constantepeligro de la ambiciónhumanay la ley de la fuerza,
sobretodoantepersonaso repúblicasqueaúnse encuentranenestadode bar-
bariey de libertadsalvaje.ParaKant, la únicasoluciónviabley racionalesta-
ríaen una«Sociedad,—sociedad,queno Estado—denaciones»:

« TodoEstadopuedey debeafirmar supropiaseguridad,requiriendo
a losdemáspara queentrena formarconéluna especiedeconstitución,
semejantea la constituciónpolítica, quegaranticeel derechode cada
uno.Estoseríauna Sociedaddenaciones,lacual, sin embargo,no debe-
ríaserun Estadodenaciones»«t

Hastaaquí,Kant.Como hemospodidoapreciar,unasvecespor sintoníay
otrasporcontraste,no sehaencontradomuy distantedel 9. Vitoria, aunque,a
lahoradecitara alguien,tengaenla pluma,—¡cómono!—, aGrocioo aPuf-
fcndorfy no al MaestroSalmantino.En cualquiercaso,estaspalabrasfinales,
no puedenevitartraemosala memoriasurecuerdosilenciado.

Un 12 deagostode 1546 muereVitoria; el 12 de febrerode 1804,fallece
Kant. Han pasadodos siglosy medio,doscientoscincuentay ochoaños,para
serexactos.Estetrabajohapretendidoperseguirla luz de Vitoria, aunquesólo
hayasidoapreciadaen lapenumbray el contraste.

Termino.Pero,paraello, quieroevocarde nuevoalautorqueme prestósus
palabrasalcomenzarel artículo,aO. JoséOrtegay Gasset:

«Elpensamientodeunpensadortienesiempreun subsuelo,un suelo
y un adversario.Ninguna de estastres cosasson lo que, literalmente
entendido,estáexpresoenel pesamientode un pensadorQuedafuera y
casi nunca elpensadoraludea ello. Sin embargo,actúa en supensary
formaparte de éL Por eso, paraentenderéstehayquecompletarlocon
aquello.El subsueloconstituidopor capasprofundasy originadasenlo
antiguodelpensarcolectivodentrodel cual brota un pensamientode un
pensadordeterminado,sueleser ignoradopor éste...»41~

Piensoyo quesi el «suelo»del pensarde los autoresexpuestos,pudomuy
bien serGrocio, el subsuelo,no parecehaberduda, lo constituyeese «pensar
colectivo» que sc fue configurandoy consolidandocon el tiempo, peroque
tuvosusgérmenes,no importa si olvidados,enlas dosinigualablesrelecciones
del MaestroDominico,Fr. Franciscode Vitoria.

~ id., Secc.Y, Art. 2’; oc., pág. 224.
“‘ Origen y epílogo de la filosofía. Revista de Occidente.Colección«El Arquero».Madrid,

1972.pp. 119-120.


